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de Navalcarnero, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con el fin de ser notificados fehacientemente.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En Navalcarnero, a 2 de diciembre de 2008.—La tesorera accidental, María Pilar García Gómez.
(02/16.157/08)

NAVALCARNERO

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo sido posible realizar la notificación a los interesados por causas no imputables a la Administración Municipal, en cum-
plimiento con lo que dispone el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los contribuyentes que
a continuación se relacionan para que comparezcan en la Tesorería del Ayuntamiento, órgano responsable de la tramitación de los procedi-
mientos referenciados, sita en la travesía de la Doctora, número 22, de Navalcarnero, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de ser notificados en los proce-
dimientos que se indican:

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

El plazo para el ingreso de las correspondientes liquidaciones será el regulado en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el pago, se devengará el recargo de apremio y los intereses de
demora correspondientes.

El contribuyente podrá solicitar el fraccionamiento o aplazamiento del importe de la liquidación con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En caso de disconformidad, contra los actos que motivan los procedimientos referenciados solo se podrá interponer, en vía admi-
nistrativa, recurso de reposición ante el alcalde-presidente, dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquel en que tenga
efectividad la notificación de dichos actos, con arreglo a lo establecido en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

En Navalcarnero, a 2 de diciembre de 2008.—La tesorera accidental, María Pilar García Gómez.
(02/16.158/08)

PERALES DE TAJUÑA

LICENCIAS

Solicitada licencia municipal por Yufu Zhou, para el desarrollo
de la actividad de bazar y venta al por menor de regalos y comple-
mentos (incluida en el anexo V de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid), que se desarro-
llará en calle Mayor Baja, número 41, locales 1, 5 y 9.

En cumplimiento con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de veinte

días desde la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que
consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado
en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en
las mismas durante horario de oficina.

Perales de Tajuña, a 25 de noviembre de 2008.—El alcalde, José
Andrés García López.

(02/16.723/08)


